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Radicado 05001 40 03 027 2022-00085-00 

Demandante  COMUNA 

Demandado  JULIETH CECILIA LOPEZ VANEGAS Y OTRO 

Decisión Inadmite demanda  

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del 

Proceso, y Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente de-

manda, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, se subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Se servirá indicar bajo la gravedad de juramento la forma como ob-

tuvo el correo electrónico de los demandados, señalado en el acá-

pite de notificaciones, allegando la evidencia correspondiente, es 

decir, las comunicaciones remitidas a este (inciso 2 del artículo 8 

del Decreto 806 de 2020). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

 

LC4 
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